
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00759-00 

 

De acuerdo con lo solicitado y de conformidad con lo establecido en el artículo 92 

del C. G. del P., se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Bajo ese entendido, efectúese la entrega junto con los anexos a la profesional del 

derecho previa acreditación de la calidad en la que actúa y/o a quien esta 

autorice, dejando las constancias del caso.- 

 

    Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

    
 

              A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


